
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Almodóvar del Río

Núm. 918/2016

De conformidad con el acuerdo adoptado en Pleno, el día 17 de

marzo de 2016, por medio del presente anuncio se efectúa con-

vocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la oferta econó-

micamente más ventajosa, con varios criterios de adjudicación,

para la adjudicación del contrato de la Fase II de las Obras de Ur-

banización del Sector S-3 de Los Llanos San Andrés de Almodó-

var del Río, mediante procedimiento abierto, conforme a los si-

guientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la

obtención de la información:

a) Organismo: Ayuntamiento Almodóvar del Río.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaria.

2) Domicilio: Plaza de la Constitución nº 4.

3) Localidad y código postal: Almodóvar del Río (Córdoba). CP

14720.

4) Teléfono: 957713602.

5) Telefax: 957713700.

6) Correo electrónico: sinfo@aytoalmodovardelrio.es.

7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.dipucor-

doba.es.

8) Fecha límite de obtención de documentación e información.

d) Número de expediente: 02/2016

2. Objeto del Contrato:

a) Tipo: Contratación de la Fase II de las Obras de Urbaniza-

ción del Sector S-3 de los Llanos San Andrés de Almodóvar del

Río, mediante procedimiento abierto.

b) Plazo de ejecución: Será de seis (6) meses, con un máximo

de nueve (9) meses incluidas las prórrogas debidamente aproba-

das. Y tres (3) meses más, a contar desde la total finalización de

las obras, para la obtención de las autorizaciones referentes a la

depuración de aguas residuales.

c) CPV: 45210000 y 45230000.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación:

A. Criterios cuantificables automáticamente, se puntuarán en

orden decreciente:

Criterios cuantificables automáticamente: 100 puntos máximo.

Precio

Criterios cuya ponderación dependa de un juicio de valor: 20

puntos máximo.

Mejoras sobre la Calidad de los Materiales o que aumenten

Obra

Mejoras relacionadas con la Tramitación del Punto de Vertido.

Valor adicional técnico, medioambiental y de calidad.

Valor adicional por fomento y desarrollo económico del Munici-

pio.

4. Presupuesto base de licitación:

El importe del presente contrato asciende a la cuantía de seis-

cientos ochenta y seis mil ochocientos sesenta y seis euros con

dieciocho céntimos (686.866,18 €) al que se adicionará el Im-

puesto sobre el Valor Añadido por valor de ciento cuarenta y cua-

tro mil doscientos cuarenta y un euros con noventa céntimos

(144.241,90 €), lo que supone un total de ochocientos treinta y un

mil ciento ocho euros con ocho céntimos (831.108,08 €).

El valor estimado del contrato asciende a la cuantía de seis-

cientos ochenta y seis mil ochocientos sesenta y seis euros con

dieciocho céntimos (686.866,18 €) (IVA excluido).

5. Garantías exigidas:

Definitiva (%): 5%.

6. Presentación de ofertas o de solicitudes de participa-

ción:

a) Fecha límite de presentación: 15 días contados a partir del

día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el Bole-

tín Oficial de la Provincia de Córdoba.

La documentación esté colgada en la plataforma de contrata-

ción del Estado y en la página erbb del Ayuntamiento.

b) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Ayuntamiento Almodóvar del Río.

2. Domicilio: Plaza de la Constitución nº 4.

3. Localidad y código postal: Almodóvar del Río (Córdoba) CP

14720.

4. Dirección electrónica: info@aytoalmodovardelrio.es

8. Apertura de ofertas:

El quinto día hábil tras la finalización del plazo de presentación

de las proposiciones, a las 12 horas.

Dependencia: Ayuntamiento Almodóvar del Río.

Domicilio: Plaza de la Constitución nº 4.

Localidad y código postal: Almodóvar del Río (Córdoba) CP

14720.

9. Gastos de publicidad:

De cuenta del contratista.

En Almodóvar del Río, a 22 de marzo de 2016. Firmado elec-

trónicamente por la Alcaldesa, María Sierra Luque Calvillo.

Lunes, 11 de Abril de 2016 Nº 67  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2016-04-11T07:58:45+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




